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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las l e y e s , ordene* y anuncio» q u • hayan de Injertarse en 
. p o t r T l w t » oriciAtcsse han «le mandar al Jefe Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conducto se pasaran á los Kditores de los 
« • « d o n a d o s periódicos. 

w™ • (Real orJen it 6 dt Abril de 1839 . ) 

p l , t , | l r n l->'lo»l 1 >- •««»" e x c e p t o l o « d » m l n K o » . 

En es ta capital, l l evado a domic i l io , 3*50 pesetas rnensaaleí ant ic ipvl ts.- f u e 
ra de el la « ' 5 0 al mes; 9 al trimestre: I t al semestre , y a t 'SO por un año. 

S e admiten sns -r l c iones en Madrid, en la Ad n in l s l r tr ión del B>iktH, plaza 
de Sant iago , 2.—d-'iiera de esta capi ta l , directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l l o s . 

ADVKRTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spo i íc iones de las Autoridades, excepto las q « e sean 
á Instancia de parte no pobre, s e insertaran oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimin<* de las m i s m s s ; pero l o s d* lnter¿» particular p a 
garan 5I.I c é n t i m o s de peseta por cada Une t de inserc ión . 

« l i m e r o « u o l t o i O c é n t i m o * Ue. p r i e t a . 

Parle olicial. 

PM?IQENC!A í i l CÜNSEdO DE MINISTROS-

S. M. el R k í (q. D. g.) regresó en la 
mañana de a ver del Real Sitio de El Par
do, continuando en cstaCortcsin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e i n a y Augusta Ueal Familia. 

M I N I S T E R I O D K LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Jim leu ordenes. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de listado el ex
pediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento do San Quintín de Mcdio-
na, que fuó decretada por V. S., dicho alto 

•Cuerpo ha emitido con fecha 14 del ac
tual el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de San Quintín de 
Mediuna, decretada por el Gobernador de 
Barcelona. 

Resulta que con fecha 31 de Agosto 
último, cuatro Concejales de los nueve 
que constituyen el citado Ayuntamiento 
recurrieron á la expresada Autoridad su
perior de la provincia, manifestando que 
el Alcalde se habia uegado á admitir las 
cuentas do los ejercicios de 1875 á 187G 
y de 1880 á 81 , reclamadas por el Gobicr-
no civil, alegando que ignoraba si esta
ban bien ó mal formada.*; que tampoco 
accedió á que se llamase á los cuentadan
tes para hacerles entrega de ciertos do
cumentos, oponiéndose también á facili
tar otros del último bienio para rendir las 
cuentas de aquél período. 

Con posterioridad á esta denuncia se 
presentaron otras cuatro con fechas 13 y 
17 de Setiembre, 23 de Octubre de 1873 
y 27 de Enero último. 

La primera, suscrita por varios veci
nos, participando que en la sesión públi
ca extraordinaria del 11 de Setiembre 
fueron expulsados del salón do sesiones 
siu otra causa que una determinación 
caprichosa del Alcalde. 

La eeguuda, promovida por el Siudi-
nianifestando que se habia autorizado 

al algoacil para cobrar parte del impues
to de consumos, á pesar de haber ur. re 
caudadoruombrado por el Ayuntamiento, 
aü» que el Alcalde hubiera llegado á eu-
^ ¿ u r en Depositaría las cantidades co
bradas por el alguacil, ni hecho tampoco 
«l pago de dos trimestres del contingente 
provincial, cuyo importe habia extraído 
<je la Caja municipal con la correspon
diente autorización. La tercera, elevada 
por el Concejal Interventor, manifestando 
que uo se centaba con él para la salida y 
•entrada decnudales, v que la Autoridad lo

cal obraba á capricho 8¡ncontarcon laCor-
poración municipal, y que habiéndole pre
sentado el Alcalde algunos libramientos 
para que los firmase, como se opusiere á 
hacerlo respecto de los que conceptnó ile
gales, se opuso el mismo Alcalde á que 
firmara los demás. La cuarta, formulada 
por cuatro Concejales, quejándose de 
que al presentarse en la Casa Consistorial 
en los días 13 y 27 de Enero, y hora de 
las diez de la mañana, con objeto de 
asistir á las sesiones que debiau cele
brarse en los referidos días y hora, s e . 
les dijo que ya se había verificado la se
sión negándose á mostrarles las actas 
correspondientes; que en una sesión ex
traordinaria, verificada sin conocimiento 
de los recurrentes, se nombró Secretario, 
contra lo dispuesto en la ley Municipal, 
á un sujeto de 23 años de edad, y por úl
timo, que el Alcalde, apoyado por la ma
yoría dei Ayuntamiento, cometía toda 
clase do abusos. 

Resulta asimismo que el Alcaldo hizo 
presente en Enero último al Gobernador 
que los cuatro Ceuccjales que componen 
la minoría del Ayuntamiento, sobre no 
asistir á la mayor parto de las-sesiones, 
procuraban fuera de ellas oponer todo 
género de obstáculos á la marcha orde
nada de la Corporación, por lo cual pedia 
que dichos Coucejales fuesen relevados y 
reemplazados por otros. 

En vista de todo ello, el Gobernador 
decretó la suspensión de todos los Couce
jales que constituyen el indicado Ayun
tamiento, providencia que, si la Sección 
conceptúa procedente con relación al Al
calde, no asi en cuanto á los Concejales, 
respecto de los cuales uo consta ou el 
expedieute hecho alguno probado por su 
gravedad les haga merecedores de tan 
severa corrección. 

La resisteucia á recibir las cuentas, 
la expulsión de algunos veciuos del sa
lón de sesiones; la autori/.acióu dada al 
alguacil para firmar los recibos de con
tribuciones; la falta de entrega do su im
porte en caja, y la no aplicación al pago 
del coutiugeute proviucial de la cantidad 
destinada para tal objeto, son hechos to
dos que en los escritos do denuncia se 
atribuyen exclusivamente al Alcalde, y 
que en nada afectan á la Corporación 
municipal, pues la responsabilidad que 
al Ayuntamiento pudiera caber por la 
falta de pago del coutingeute provincial, 
queda desvanecida una vez que se dice 
acordado por él, y que percibida por el 
Alcalde la cantidad correspondiente, dejó 
de darla la aplicación acordada. 

Refiérese asimismo al Alcalde la que 
ja del Interventor de no permitirle firmar 
los libramientos; y cotno éstos no han 
podido hacerse efectivos sin aquella for 
malidad, este hecho, que ahora aparece 
imputable al Alcalde, sólo podría exteu 
derse, cuando más al Depositario. Tam 
poco cabe apreciar la queja referente al 
nombramiento ¡legal de Secretario, ni á 
los abusos que de uu modo general se 
dicen cometidos por la mayoría del Ayun

tamiento, puesto que no se acompaña 
justificante alguno relativo á estos parti
culares; y por lo tanto la Sección se limi
tará á proponer respecto del nombramien
to de Secretario, que si en efecto carece 
éste de condiciones legales, ó á ollas se 
ha faltado al hacer su nombramiento, 
cuide el Gobernador de esclarecer este 
hecho y adoptar en eu consecuencia la 
providencia que proceda. Por lo demás, 
10 hallándose justificado en este expe

diente cargo alguno que implique respon
sabilidad en todo él Ayuntamiento, la 
Sección es de parecer: 

1.° Que procede confirmar la suspen
sión respecto del Alcalde en este carác
ter y en el de Concejal, é instruir el ex
pediente de separación del primero de 
dichos cargos, á tenor de lo dispuesto en 
el art . 189 de la ley. 

2.° Que debe álzarso la suspensión 
con respecto á los demás Concejales.» 

Y conformándose S. M. el l\E\'(q.D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, inclu
yéndole el expediente de referencia. 
OÍOS guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Bar

celona. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Moutbluucii. cou fecha 18 del mes 
anterior lo evacuó eu los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de 9 del co
rriente mes, esta Sección ha examinado 
el adjunto expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Montblauch, decretada 
por el Gobernador de Tarragona. 

De sus antecedentes resulta: 
Q ifl á virtud de queja producida acer

ca del mal estado eu que se suponía que 
se hallaba la administración municipal 
de la expresada villa, se nombró uu Lie-
legado para inspeccionar dicha admiuis 
tración, y girada la correspondiente vi 
sita, notó aquél según expuso: 

Que uo se puede averiguar las exis 
teucias de fondos porque ni en Secreta 
ría ni eu Depositaría se llevan libros de 
intervención ni de caja, ni hay arca mu
nicipal, guardando el Depositario los 
cauda les en su casa: 

Que del libro de actas resulta que la 
Corporación uo acuerda la distribución 
mensual de fondos; que el Alcalde orde
na los pagos á su capricho, y que el De 
positario los efectúa mieutras no se agota 
el capitulo respectivo del presupuesto: 

Que no se publican los estados tri 
mestrales de recaudación é iuversión de 
fondos, ni se forman cueutas de cada 
ejercicio, como tampoco las relativas á 
Propios: 

Que no se halla constituida la J u n t a 
municipal como la ley previene; 

Y por último, que nunca se han he
lio presupuesto* adicionales, ni practica

do liquidación alguna, por todo lo cual 
M hace imposible el conocimiento exacto 
del estado de la Hacienda muuicipal. 

Todos estos hechos se funden única
mente en la afirmación del Delegado, 
quien ni acompaña justificante alguno 
de ellos ni ha hecho constar que en sus 
averiguaciones intervinieran de alguna 
manera, ni el Alcalde ni los demás Cou
cejales, ni el Secretario del Ayuntamien
to, puesto que ninguno do ellos ha fir
mado el acta adjunta; 

La Sección entiende que no estando 
justificados los hechos denunciados por 
el Delegado, procede que el Gobernador 
los compruebo, y si resultasen ciertos, 
pasase los antecedentes á los Tribunales 
de justicia.» 

Y conformándose S. M. el R r t (q. D. g.) 
con ol preiuserto dictamen, se ha ser . ido 
resolver como en el mismo se propone: 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador do la provincia de Ta-
r rabona. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pedieute de suspensióu del Ayuntamien
to de Castuera, cou fecha 25 del mes a n 
terior lo evacuóeu los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Castuera, decretada por el 
Gobernador de Badajoz. 

Resulta de los antecedentes que gira
da una visita de iuspecoió i al pueblo, y 
practicado por consecuencia de ella un 
arqueo extraordinario de los feudos pú
blicos, sólo se encontraron eu las arcas 
muuicipates 1.356 pesetas, debiendo ha
ber 7.548'92 pesetas; que el Ayunta
m i e n t o había omitido multitud de veces 
todo acuerdo relativo á las distribuciones 
periódicas de fondos provinciales preve
nidas eu la ley; que se había señalado al 
Recaudador del impuesto de cousumos 
como premio de cobranza, además del 
tanto por 100 que para este servicio se 
aumentaba cu los repartos, el importe de 
lo c o n s i g n a d o para partidas fallidas, pri
vando así al Tesoro municipal de los in
gresos que se obtuvieron por tal concep
to; que á pesar de constar al Ayunta
miento que uno d* lo? Regidores era fia
dor de uu Recaudador, uo adoptó acuer
do alguno para declarar la incapacidad 
de aquel funcionario, y que se habían 
ejecutado obras públicas siu previa su
basta, aun cuando ascendía su importe 
á la cantidad do 7.0U0 pesetas. 

Tales son los hechos principales que 
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"han motivado la suspensión, medida que 
la Sección encuentra justificada, porque I 
aquellos revelan por parte de los Conce- ¡ 
jales de Castuera censurable abandono i 
en el cumplimiento de los deberes de su I 
cargo, con perjuicio de los intereses del 
M u n i c i p i o . La falta de subasta en la cons
trucción de las obras públicas contra las 
prescripciones del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; la ausencia de distribu-
nes mensuales de fondos y la de las can
tidades que deberta haber en las arcas 
municipales califica en efecto la negli
gencia grave de los Administradores de 
Castuera y pudo dar lugar á responsabi
lidades de otra índole; 

Opina, por !o tanto, la Sección que 
debe confirmarse la suspensión de que 
se trata y remitir los antecedentes á los 
Tribunales de Justicia.» 

Y conformándose S. M. el RsT(q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ba servido 
resolver con.o en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusióudel expe
diente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. mu chos años. Madrid 30 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Badajoz. 
(GactUt 30 Ar Junio l S S t . ) 

civil. 
Administración de Fomento.—Mina*, 
Del 7 del corriente mes al 16 de Di

ciembre próximo se practicará por 'd In
geniero de la clase de primeros D. Fer
nando Buireo la demarcación del regis
tro de la mina do 18 ¡>ertenenc¡as, deno
minada la Fortuna, sita en término do 
Horcajuelo de la Sierra, en esta provincia. 

Lo que se hace público á los efectos 
del art . 31 de la vigente ley de Minas. 

Madrid 5 de Noviembre* de 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villaverde. { 

A • i ti i i i i - 1 r : n • i«> 11 «1«» 

l : i próVincia « l * * M : i < L r í < i . 

Contu m íw.—Circular. 

Habiendo llegado el plazo que la ins
trucción determina para que los Ayunta
mientos ingresen el importo del segundo . 
trimestre ile consumos y cereales del 
actual ejercicio en la Tesorería de ITa-
cieuda de esta provincia, la Administra
ción de mi cargf invita á los mismos para 
que lo efectúen antes de día 20 del pre
sento mes, con el ün de evitarles los per
juicios que ocasiona el apremio ejecutivo 
que cuu sentimiento no podro menos de 
proponer contra los morosos si, lo que no 
so espera, á ello dieseu lugar. 

Madrid 5 de Noviembre de 1884.=EI 
Administrador, Manuel Villapadierna. 

crean con derecho á su desempeño por 
reunir los requisitos expresados en la 
ley de Presupuestos de 1876, decreto de 
1874 y Real orden de 13 de Setiembre 
último, lo soliciten de mi Autoridad den
tro del plazo de quince días por medio 
de instancia acompañada de los docu
mentos justificativos del expresado de
recho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1884.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Hallándose vacante el estanco nú
mero 35 de los del partido de esta capi
tal, situada eu Vallebermoso, he acorda. 
do la publicación del presente anuncio 
para que ¡as personas que se crean 
con derecho á su desempeño, por reunir 
los requisitos expresados en la ley de 
Presupuestos de 11 de Julio de 1875, De
creto do 1874 y Real orden do 13 de Se
tiembre último, lo soliciten de mi auto-
dad, dentro del plazo de 15 días, ñor me
dio de instancia acompañada de los do
cumentos justificativos del expresado de
recho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1884.=E1 
Delegado de Hacieuda, Modesto Fernán
dez y González. 

I>elos"n**i<»n *lc 11 <i < • í < -.:<l:i <l«» 
l a p rov inc i a <l<* M:i<li*i<t. 

Hallándose vacante el estanco de Vi-
Uaviciosa de Odón, en esta provincia, co
rrespondiente al partido administrativo 
de Nav alcarnero. he acordado la publica
ción del presente anuncio para que las 
persouas que se crean con derecho á su 
desempeño por reunir los requisitos ex
presados eu la ley de Presupuestos de 11 
de Julio de 1876* decreto de 1874 v Real 
orden de 13 de Setiembre último, lo soli
citen de mi Autoridad dentro del plazo 
de quince días por medio de instancia 
acompañada de les documeutos justifica- \ 
tivos del expresado derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1884.= Kl 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernáu-
dez y González. 

Hallándose vacante el estanco núme
ro 33 de los del partido de esta capital, 
situado eu la carretera do Extremadura, 
he acordado la publicación del presente 
anuncio para que las personas que se 

uiita; ; i iei!tos. 

M : I < 1 r i « l . 
lista Excma. Corporación ha acorda

do saear á pública subasta el suministro 
de 1.150 metros de paño color cafó oscu
ro, al tipo de 8 pesetas 50 céntimos el 
metro, y 200 de paño azul tina, al tipo de 
10 pesetas el metro, con destino á la con-
fección de vestuario para los acogidos en 
el Asilo de San Bernardino. 

Los licitadores consignarán como fian
za provisional la cantidad de 588 pesetas 
75 céntimos en la Caja general de Depó
sitos ó en la Tesorería de Villa, acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema
tante la definitiva en igual forma de 
1 177 pesetas 50 céntimos, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Director de los 
Asilos de San Beruar Uno, visada por el 
Sr. Delegado especial de los mismos. 

La subasta se verificará el día 21 de 
Noviembre próximo, á las tres de la tarde, 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Alcal<le ó autoridad eu quien dele
gue; bailándose de manifiesto los pliegos 
de condiciones en el Negociado de Sindi
catura de esta Secretaría, do una á cua
tro de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Octubre de 1884.=EI 
Secretario, Enrique Fernández. 

Mod'lo lie ¡¡rujKHtieion verbal. 

D , enterado de las condiciones do 
esta subasta, se compromete, á realizar 
este servicio por el precio tipo de 

D. Jacobo J . Alvarez Capra, Tenien
te Alcalde del distrito de Buenavista de 
e3ta villa y Corte. 

Hago saber que en el expediento 
ejecutivo instruido por el comisionado 
D. Joíé Sánchez Peña, con arreglo á la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
contra la Sociedad Vena Picadura di Ta
baco* domiciliada en esta Corte, sobre pa
go de 8 .9% pesetas 88 céntimos que di
cha Sociedad adeuda á la Hacieuda pú
blica por contribución industrial é im-

Íuesto de sal, con más los recargos de 
•° y 2.° grado, fué embargado uu cré

dito que dicha Sociedad tiene contra el 
banquero Ü. Ramón de Arauaz y Clave
ro, importante 390.445 pesetas*3 cénti
mos, cuyo crédito debo satisfacer en dis
tintos plazos, siendo el primero de ellos 
de un 10 por 100 importante 39.044 
pesetas 50 céntimos, pagadero eu 14 de 

Julio de 1885, á teuor del convenio ce
lebrado por dicho Sr. Aranaz con sus 
acreedores, aprobado por auto de 14 de 
Enero del corrieute año dictado por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista, Escribanía de Dod 
Francisco Fernández dola^fTorre, he man
dado sacar á la venta el expresado pri
mer plazo del referido crédko. qno tendrá 
lugar en subasta pública, señalándose 
para ella el día 10 del presente mes, y 
hora de las once de su mañana, en el des
pacho de esta Tenencia Alcaldía, sito 
calle de la Reiua, núm. 8 duplicado; ad
virtiéndose no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de las 39.044 
pesetas 50 céntimos, y que para interesar
se es preciso consignar en el acto en la 
mesa de dicha Tenencia el 10 por 100 
de dicha cantidad. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1884.=Kl Teniente Alcalde; Jacobo J . 
Alvarez.=KI Comisiona'!.'. José Sánchez 
Peña. 45 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de pan para los acogidos en el primer 
Asilo de >an Bernardino, bajo el precio 
tipo de 44 céntimos de peseta el kilo
gramo. 

Los licitadores consignarán como fian
za provisional la cantidad de 1.700 pese
tas en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería de villa, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva en igual forma de 3.400 pese
tas, que le sera devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del Di
rector de los Asilos de San Bernardino, 
visada por elSr. Delegado de los mismos. 

La subasta se verificará el día 11 de 
Diciembre próximo, á las tres de la tarde, 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en el negociado de Sindica
tura de esta Secretaría, de una á cuatro 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Octubro de 1884.=F.1 
Secretarioj Enrique Fernández. 

Modelo de ¡>ro¡>o8icion. 

D... , que vive... . , enterado de las con
diciones para la subasta eu pública lici
tación del suministro de pan con destino 
al primer Asilo de Sau Bernardino y De
pósito de mendigos de esta villa, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, del día de de. . . . , conforme 
en un todo con las mismas, se compro-
moto tomar á su cargo con estricta 6 u -
jecióu á olla. 

(Aquí la proposición refiriéndose á 
tipo con la cantidad en letra.) 

Madrid.... de de 1884. 
iFirina del propoueute ) 

C 'o lmo imí * V io . jo . 

MES UZ SETIKMBKg. 

Extracto de los acuerdos lomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en sus 
M M o i i t s celebrad.-)* durante el expresado 
mea. Cuyo extractóse presenta a la apro
bación de dicha Corporación para remitir
lo después al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en cumplimiento de lo que 
dispone e l art. 100 de la vidente ley Mu
nicipal. 

Sesión extraordinaria del dia 2. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Que se psgue mensual mente y con 
cargo al capitulo de imprevistos del pre
supuesto muuici; al, correspondiente al 
actual año económico, el importe de las 
cuatro pesetas diarias que por el servi
cio de cada uno de los bolquetes des
tinados al aseo y limpieza de esta pobla
ción han de percibir D. Mariano Quin
tana y D. Francisco Martin Movia. 

Convocar á la Junta municipal, á fin 
de proceder al nombramiento de Farma
céutico titular, mediante haber espira

do el plazo por qoe se anunció la vacan
te de dicha plaza. 

Acceder á la solicitud de D. Felipe 
Morando, pidiendo se coloque una viga 
en el cocedero de la casa que de su pro» 
piedad estuvo destinada á panadería mu
nicipal, satisfaciéndose los gastos qoe 
ocasione dicha obra con cargo al cap¿toi 0 

da imprevistos del presupuesto munici-
pal, correspondiente al actual año eco
nómico. 

Acceder asimismo á las solicitudes 
de Bernardo López Albooruez, pidieudo 
sea adicionado en unión de su familia a} 
padrón de vecinos y al más de esta po. 
blación formado para el corriente año. 

Que en cumplimiento de lo mandado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en su orden fecha 21 de Agos
to último, se celebre la primera subasta 
el día 2G del actual y hora de las dos do 
su tarde, para el arriendo de los pastos 
de la dehesa de los Propios de est i villa 
denominada Navalvillur, duraute el año 
forestal de 1884-85. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis, á Braulio Sebastián y Marcelino 
Pariente. 

Aprobar el contrato renovado con Don 
Jos. ; Sater, vecino de Madrid, referente 
á que facilite el petróleo gasógeno que 
se necesite para el alumbrado público 
de esta villa por el término de un año. 

Designar como locales con motivo de 
la elección que ha de tener lugar el día 
14 del corriente para la renovación bie
nal <!e Diputados provinciales, los si
guientes: 

Para la proclamación y nombramien
to de interventores, la Sala Consistorial 
do esto Ayuntamiento. 

Para el primer colegio titulado el 
Oriente, la misma Sala Consistorial. 

Para el segundo colegio titulado del 
Norte, la escuela de niños sita en la calle 
do la Libertad. 

Para el tercer colegio titulado del 
Poniente, la escuela también de niños 
sita cu la plazuela de Eugenio; y para 
el escrutinio general, la repetida Sala 
Consistorial. 

Sesión ordinaria del dia 23. 

Aprobar per unanimidad el acta de 
la anterior. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacética 
grat is , á Esteban Bastero y (Jabino Tato. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en sus se
siones celebradas durante el mes de Agos
to último. 

Anunciar el arriendo da los pastos 
de las eras de pan trillar para su apro
vechamiento, durante el corrieute año 
económico. 

Convocar á la .lunta municipal para 
el día 27 del corriente y hora de las ocho 
do su noche, á fiti de tomar acuerdo con 
respecto á la solicitud dirigida á este 
Ayuntamiento, cou fecha 12 del actual 
por D. José Fernández Lorencini, agente 
del mismo en Madrid, refereute al medio 
de transigir la retención en su poder de 
la cantidad do 7.719 pesetas 12 céntimo» 
de las recaudadas por intereses de ins
cripciones.de Propios y del capital efec
tivo impuesto eu la Caja general de De
pósitos de la tercera parte del 80. 

Satisfacer al Secretario del Juzgado 
municipal de esta villa la cantidad de 20 
pesetas cou destino á la adquisición do 
un h'oro para el registro civil ó sea de la» 
defuncioues. 

Que se requiera á D. Juan San Pala
cios, rematante de los pastos de la dehe
sa de estos Propios, denominada Naval'»* 
llar, en el Bño forestal de 1883-84, á to 
de que en el Improrrogable término d» 
ochu días ingrese en la Depositaría de 
fondos municipales las 6.500 pesetas qa» 
importo el segundo plazo y que de lo con
trario se procederá por la vía do apremio. 

Aprobar la cuenta de fondos carcela
rios de este partido, correspondiente •* 
ejercicio de 1883-84, rendido por el De
positario D. Sebastián Baudet. 

Sesión ordinaria del dia 28. 
Aprobar por unanimidad el acta de l 

anterior. 
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Desestimar la solicitud de Manuel de 
, f t Morena Bartolomé, denunciando para 
¡ ¡ ÍLotn un terreno cu el sitio del Porta-

huAo por manifestar pertenecer al pro-
° monil y no estar dedicado á objeto al-
C d o - mediante á qne dicho terreno no 
£ considera como sobrante de la vía pu
l í sa v sí necesaria su conservación, aten-
, éñao principalmente á existir un agua
dero deutro de su perímetro. 

Admitir en las Escuelas correspon
dentes, bajo el concepto de pobres, á las 
niñas Petra Colmenarejo y Antohna 

inc lu i r en la lista de vecinos pobres 
«ara la asistencia médico-farmacéutica 
S a t i s , á Tomás Riva3 Martín. 

Satisfacer á los empleados de la Secre
taría do este Ayuntamiento la cantidad 
de 500 pesetas por vía de gratificación 
de los trabajes hechos en la formación 
del apéndice de altas y bajas al amillara-
miento de la riqueza publica de este dis
trito municipal y del repartimiento de la 
contribución territorial, referentes ambos 
documentos al corriente año económico. 

4.1 UNTA MUNICIPAL. 
Sesión exiraordimria del din 27. 

Nombrar Farmacéutico titular de esta 
villa á D. .lulian César Lucía, que como 
tal ha venido siéndolo hasta el 30 de Ju 
nio último en que espiró el plazo del 
contrato hecho. 

Nombrar asimismo en comisión de la 
Junta al Sr. Alcalde-Presidente, al Con
cejal D. Antonio Morando y al Vocal Don 
Eduardo González Serrano, á fin de que 
en vi?ta de la lista remitida con comu
nicación fecha 8 de Agosto último, por 
el Sr. Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de c?tn villa, vean el mobiliario 
más indispensable que se necesite con 
destino á dicho Tribunal, autorizando á 
la mencionada Comisión para la compra 
de referido mobiliario, con cargo al capi
tulo de imprevistos del presupuesto mu
nicipal, referente alactualañoccouómico. 

Nombrar igualmente en comisión de 
la Junta al Sr. Alcalde-Presidente, á los 
Concejales I). Enrique Martín y I). Sau-
dalio Villas, en unión de los Vocales Don 
Eduardo González Serrano, D. Saturnino 
Jerez y D. Benito Colmenarejo, á fin de 
que en vista de la instancia presenta la 
últimamente con fecha 12 del actual por 
Don José Fernández Lorcncini, agente 
del Ayuntamiento eu Madrid, referente 
al medio de transigir la cuestión pon-
dicute con motivo de la retención en su 
poder de 7.7]9 pesetas 12 céntimos de 
las cantidades recaudadas por intereses 
de inscripciones de Propios y del capital 
efectivo impuesto eu la Cuja general de 
Depósitos, de la tercera parte del 80, y 
teuiendo además presentes cuantos acuer
dos y antecedentes existan acerca del 
asunto, de todo lo cual se librará la opor
tuna certificación que sirve de cabeza del 
expediente, celebren consultas con Letra
dos, duudo éstos por escrito sus dictá
menes, para que según el resultado que 
ofrezcan y el de la coufereucia después 
con el agente, acuerde la Juuta lo que 
estime procedente. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión celebrada ayer. 
. Colmeuar Viejo 30 de Octubre de 
P i * V . f l B.°=El Alcalde, Lorenzo Mau-
•ula.=iEl Secretario, Valentín Mougc. 

C o m L í u I í i . 
El día 16 del corriente, y hora de once 

• ooce de su mañana, tendrá lugar en la 
*a ;a Consistorial de este Ayuntamiento 
jercera subasta para el arrendamiento do 
'o» pastos de iuvieruo del prado Ejido, 

estos Propios, bajo el tipo de 15üpese-
T8 e u que han sido retasados y pliego 
J J condiciones que se halla de manities-
1 0 en la Secretaría. 

Coglada 3 de Noviembre de 1884 = E l 
a c a l d e , Pascual Puebla. 

R e d u o ú ; i 
Las cuentas de fondos municipales de 

S , v , ! a * correspondientes á los años de 

j £ * 81 , de 81 á 82 y de 82 á 83, se ha-
n ? D *f "minadas y expuestas al público, 
{¿I « " n m o de quiuce días, á los efectos 
c Z V e n , d o 8 e » la ley Municipal, eu la Se
p t a n a de este Ayuntamiento. 

Redueña 28 de Octubre de 1884.=-=E1 
Alcaldo, Nicasio V. Cerezo. 

P r u v i i t e a e i a s j M & i á t e s . 

J U Z G A D O S D E l ' R I M E H V I N S T A N C I A . 

I ^ a t i n a . 
D.Gregorio Vicitode Hoyos, Magis

trado de Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda -se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria á ins
tancia del Procurador D. Manuel Martiu 
Peña, en nombre de la Kxcraa. señora 
Doña María Leonor Salm Salm y Leo-
wenstein, Duquesa viuda do Osuua, 
sobre caucelación de 6.650 obligaciones 
hipotecarias de 20.000 reales cada una, 
emitidas en 31 de Octubre de 1863 por 
su difunto esposo el Excmo. Sr. D. Ma-
riauo Téllez Girón y Beaufort, Duque de 
Osuna y otros títulos, para satisfacer un 
préstamo de 90 millones de reales efec
tivos que recibió del Excmo. Sr. I). Es
tanislao de Urquijo y Landaluce, Mar
qués de Urquijo, según escritora otor
gada en esta Corte cu el referido día 31 
de Octubre de 1863 ante el Notario que 
fué de esta capital D. Claudio Sanz y 
Barca, por hallarse íntegramente satis
fecho dicho préstamo; y para hacer la 
declaración judicial que proceda, se cita 
y emplaza por tercera vez á los tenedores 
que puedan ser de alguna ó algunas de 
las mencionadas obligaciones hipote
carias que tengan interés en oponerse 
á la cancelación, lo verifiquen eu el tér
mino de seis meses, contados desde la 
publicación de esto edicto en la (¿aceta 
da Madrid personándose eu forma en el 
citado expediente: prevenidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar cu derecho. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1884.=Gregorio Vieito.—Ante mí, Se-
veriauo do Diego .=Es copia.=Severiauo 
de Dictro. 46 

A n u n c i o s . 

S O C I E D A D E S . 

Hay un sello de primera clase, número 
nueve mil soiscieutos c incuenta .=Nú-
mero doscientos noventa y s e i s .=Eu la 
villa y Corte de Madrid, á primero dr Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, ante mí D. Vicente Ferrer de 
Silva, Notario de los del Ilustre Colegio 
territorial de esta Audiencia, vecino de 
esta Corte, con (ija residencia eu la mis
ma, y mi estudio en ¡a calle de Esparte
ros, número ocho, piso segundo, á pre
sencia de túS testigos que al final suscri
bir.tn, comparecen: el limo. Sr. Don 
Adolfo Rodríguez de Navas, mayor de 
edad, de estado casado, banquero, vecino 
y empadronado en esta Corte, antes calle 
u"el Florín, número cuatro, piso priucipal, 
y hoy calle de .Serrano, número cincuen
ta y cuatro, piso segundo, provisto de 
cédula personal de séptima clase, expedi
da por el Administrador de lientas é Im
puestos de esta provincia con fecha diez 
y seis de Noviembre del año último, se
ñalada con el número sesenta y seis talo
nario: D. Pedro Homero Cuyar, mayor 
de edad, casado, empleado, vecino y em
padronado en esta Corte, calle de Just i-
niano. número diez, piso tercero, nr vis
to de cédula personal de octava clase, ex
pedida por el Administrador de Rentas 
é Impuestos de esta provincia con fecha 
dos de Setiembre del año último, bajo 
el número talonario seis: D. Jenaro Sou-
brié Coxhead, mayor de edad, soltero, 
empleado, vecino y empadronado en 
esta Corte, calle del Barquillo, número 

treinta y dos triplicado, provisto de cé
dula personal de uovena clase, expedi
da por el Administrador de Rentas é Im
puestos de esta provincia con fecha 
treinta de Octubre del año último bajo 
el número talonario ciento diez y siete: 
D. Miguel Villacampa y Garcés, mayor 
de edad, casado, empleado, vecino y em
padronado en esta Corte, calle de Horta-
leza, número veintisiete, provisto de 
cédula personal de novena clase, expedi
da por el Administrador de Rentas é Im
puestos de esta provincia con fecha vein
tiuno de Noviembre del año último 
bajo el número talonario ciento sesenta 
y uno: D. Francisco Ortega y García, 
mayor de edad, viudo, cesante de Hacien
da, veciuo y empadronado en esta Cor
te, calle de Claudio Coello, número sie
te, provisto de cédula personal de octa
va lase, expedida por el Administra
dor «le Rentas é Impuestos do esta pro
vincia con fecha primero de Diciembre 
del año último bajo el número talona
rio veinticinco rail cuarenta y cinco: 
Doña Josefa Roperez y Gárnez, mayor 
de edad, viuda, pensionista, vecina y 
empadronada en esta Corte, callo del 
Mesón de Paredes, número treinta y 
cuatro, [trovista de cédula personal de no
vena clase, expedida por el Administra
dor de Reutas é Impuestos de esta pro
vincia con fecha primoro de Noviembre 
del uño último bajo el número talonario 
catorce mil doscientos ochenta y seis; y 
D. Vicento Martin Díaz y I». José María 
Arneta y Avila, ambos mayores de e la l, 
solteros, del comercio y empleado, que ha
biten Preciados, cuarenta, y Villanucva, 
cinco, con cé lulas personales de novena 
clase, números mil ciento nueve y ciento 
sesenta y dos, fechns diez de Marzo últi 
tno y veintiuno de Noviembro del año 
próximo pasado, ambos vecinos de esta 
Corte. =Todos los comparecientes me han 
exhibido y les he devuelto sus respectivas 
cédulas personales corrientes, obran en 
sus propias representaciones y me ase
guran dallarse en el pleno goco de loa 
derechos civiles, y no confitándome cosa 
alguna contra su capacidad legal, les con
sidero con la bastante para solemnizar la 
presente escritura de disolución le la So 
ciedad anónima d-notniuada Sociedad 
g-.atrnl de Descuentos y Prestimos y 
constitución du otra nueva, que se titula 
rá Compañía general de Om tifias Vil'.a 
de Madrid, á cuyo fin por el limo, señor 
D. Adolfo Rodríguez de Navas libre y es 
pontáueamentese manifiestan lossiguieu 
tes tochos.—Primero: Que con Cachi 
veinte do Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno y á testimonio del infras 
crito Notario, formó una SócUd&d <jene-
ral de Descuentos y Préstamo*, anónima 
eu la cual expreso: Que habieudo cele 
brado diferentes conferencias con varios 
amigos para establecer una Sociedad qu 
tuviese por objeto hacer por si misma 
ó por cueuta de tercero en España ó eu el 
extranjero toda clase de operaciones 
tina nci --ras, industriales, comerciales, 
movüiarias é iumoviliarias, habieudo me
recido la aprobacióu de personas compe
tentes el referido pensamiento como útil 
y practicable, había resuelto fundar una 
Sociedad geuentl y empresa industrial y 
de comercio para ampliar la que á la sa
zón tenia, con arreglo á la ley do diez y 
uueve de Octubre de mil ochocientos se
senta y uueve, que teuiendo por priucipal 
objeto la ejecución de dicho proyecto, pu
diera comprender las diferentes especula
ciones á que diere motivo tan vasto pen
samiento, que tanto había de contribuir al 
desarrollo del crédito territorial y al de los 
intereses públicos. En su consecuencia, 
haciendo uso el Sr. Rodríguez de Navas 
del derecho que le asistía, formalizó la 
susodicha escritura de fundación de la 
Sociedad anónima que debía titularse 
General de DescHenbts y Préstamos, 
conforme á los estatutos proyectados con 
anterioridad y que se consignan muy 
detalladamente en la escritura social, 
entre cuyos artículos aparece el de que 
se formaba la empresa con sojeción al 
Código de Comercio, á la ley de diez y 
nueve de Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve y demás disposiciones vi
gentes, y á los estatutos confeccionados; 
que la dicha Sociedad tenía por obje

to hace/ por si misma ó por cuenta de 
tercero en España ó en el extran
jero toda clase de operaciones financie
ras, industriales, comerciales, uiovüia
rias é iumoviliarias; que la Sociedad pres
taría sobre sueldos en general y sobre 
efectos públicos, accioues ú obligaciones, 
géneros, frutos, alhajas y otros valores y 
efectos, y podría emprender cualquier ne
gocio lícito, sea do la índole que fuese; 
que para cualquiera de las citadas ope
raciones podría emitir obligaciones ú 
otros valores al portador con interés 
fijo y amortización determinada y con ó 
sin lotes, según en cada caso estimase 
conveniente, conforme al artículo octavo 
de la ley de diez y nuevo de Octubro de 
mil ochocientos sesenta y nueve; que la 
duración de la Sociedad sería de diez 
años, á contar desde primero de Enero 
de mil ochocientos ochenta y dos; que 
su residencia la establecían en Madrid; 
que el fondo social, ó sea el capital de 
la Sociedad, se fijó en un millón de pe
setas, dividido en diez mil accionas de á 
cien pe-etas c a l a una, do las cuales se 
emitirán desde luego dos mil quinientas, 
• i' tu lo a l a resolución del Director de
terminar el número é importe de las emi
siones sucesivas; que la Sociedad no se 
consideraría definitivamente constituida 
hasta que so hubiere cubierto el ochenta 
por ciento de la primera emisión, ó sean 
dos mil acciones; que por acuerdo de la 
Jun ta general el capital social podría lle
gar por aumentos sucesivos hasta dos 
millones de pesetas; que las acciones se
rian al portador, se cortarían do libros ta
lonarios, llevarían el sello de la Sociedad 
y serían firmadas por el Director é in
tervenidas porel Jefede la Contabilidad.= 
En tales términos, y los demás que apa
recen del documento relata lo, se formó !a 
Sociedad general de Descuentos y Prés
tamos, habiendo sido presenta la la pri
mera copia del contrato para su inscrip
ción en el registro de Comercio de 
escrituras de esta provincia en diez 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y dos y tomada razón al libro cuar
to, folio doscientos veintisiete, número 
tres mil trescientos siete, asi como tam
bién cu la oficina liquidadora del Im
puesto sobre derechos reab-s y transmi
sión do bienes en primero de Abril si
guiente, s S e g u n d o : Quecou fecha prime
ro de Enero de rail ochocientos ochenta 
y dos, bajo la fe del infrascrito Notario, se 
extendió la oportuuaacta, en laque se de
termina que habiendo sido requerido por 
D. Adolfo Rodrigue/, de Navas, como Ad
ministrador y Director do la Sociedad 
fundada por el mismo, de la Sociedad ge
neral rfer Descuentos y Préstamos cou el 
tiu de que coucorriese á la calle de la 
Cruz, número treinta y sieto y treinta y 
nueve, cuarto principal,donde.se hallaba 
establecida diclia Sociedad, y hacer cons
tar la reunión que eu la misma había de 
t e n e r lugar luedmnto á haber sido con
vocados como interesados eu la Sociedad 
forma la por aquel señor, según escritura 
otorgada en veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno bajo el uú tue
ro cientu ochenta y tres de orden, confor
men lo establecido en el artículo tercero de 
la ley de diez y uueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uueve; y en su con
secuencia, teniendo cubierto el ochenta 
por ciento de la primera emisión segúu 
estatutos, y reunidos como iutereaaéos 
eu la referida Sociedad D. Adolfo Rodrí
guez de Navas, por si, con mil trescien
tas veintiocho acciones, asi como re
presentando á Doña Josefa Rupcrez con 
seis acciones; D. JenaroSoubrié Coxhead 
con ciento cincuenta accioues, represen
tando á D. Guillermo Arneta con cinco 
accioues;á D. Mauuel Jiménez con vein
te v áDoña Emilia Rodríguez cou cin
co: i ) . F r a n c i s c o de Paula Ortega y Gar
cía con cincuenta acciones, y represen
tando al Excmo. Sr. Marqués de Vinent 
con ciento cincuenta accioues: D. Miguel 
Villacampa con diez acciones: D. Manuel 
Fernáudez cou cinco, v D. Beuito Casa-
rrubios cou ocho: D. Pedro Romero con 
ciento cincuenta y dos acciones, y Don 
Fernando Fe Gámez con cincuenta ac
cioues, representando también á su vez 
á Doña María Arrieta de Fe con veinti
cinco acciones: Doña Higinia Gámez con 
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otras veinticinco: Doña Dolores Arrie-
ta de Jiménez con cinco, y D. Eduardo 
Arrieta con seis acciones; importando en 
junto entre los tenedores presentes y* re
presentados la suma de dos mil acciones, 
y por lo tanto hallarse dentro de lo esta
blecido en el artículo quinto del titulo se
gundo de losrepetidos estatutos, cuyos te
nedores se consideraron definitivamente 
constituidos en Sociedad anónima bajo la 
escritura social y sus estatutos referidos, 
conforme á lo preceptuado en el artículo 
tercero de la mencionada ley de diez y 
nueve de Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve, quedando las quinientas 
acciones restantes hasta completar las dos 
mil quinientas emitidas en virtud del refe
rido articulo quinto de los estatutos, en 
la Caja de la Sociedad á disposición de 
la misma, á la que entregó el Sr. Rodrí
guez de Navas cuantos negocios y ope
raciones tenía hechas en su antigua casa, 
los cuales aparecían detalladamente en 
sus libros; con lo cual, no habiendo otro 
asunto de qué tratar, se terminó la dili
gencia notarial firmando los concurrentes 
y quedando desde aquella fecha consti
tuida la Sociedad anónima de Descuentos 
y Préstamos, la cual ha venido desempe
ñando su cometido con toda regularidad 
y con expresa aceptación de los individuos 
que la formaban.—Tercero: Que en junta 
general ordinaria celebrada por la in
dicada Sociedad el día diez de Agosto 
del corriente año en su domicilio social, 
calle de Volázquez, número cincuenta y 
cuatro, en virtud de convocatoria del se
ñor Director para celebrar su segunda . 
jun ta general ordinaria á los fines que I 
determina el artículo trece y catorce de | 
sus estatutos, acordó lo siguieute: Prime- 1 

ro: aprobar el dividendo de diez y ocho 
por ciento repartido en el segundo ejer
cicio social, y aprobados los balances y 
cuentas presentados, aprobar la gestión 
del Director: liquidación de la Sociedad 
general de Descuentos Prestemos y for
mación de otra Socieduu anónima titulada 
Compañía general de Ómnibus Vdla de 
Madrid, según los estatutos que se for
marían, anjeando las acciones de 'a So-
cieda g*,ieral de Descuentos y Préstamos 
por igual núinoio é imperio de la nueva 
Compañía general de Ómnibus Villa de 
Madrid. Concluida la lectura de la orden 
¿el día, el Sr. Secretario de la Jun ta ex
tendió y firmó, después de examiuados 
los libros de la Sociedad, el correspondien
te certificado, en el que consta que por 
el Sr. Secretario se extendió y firmó, des
pués de examinados los libros de la So
ciedad, el correspondiente certificado 
aprobando el contenido, puesto que los 
había hallado corrientes y cerrados con 
fecha treinta y uno de Diciembre último, 
y en un todo de acuerdo con los mismos 
datos y cifras estampados en la Memoria 
que formalizaron de antemano para su 
revisióu eujuutageueral de accionistas. = 
Así resulta del certificado exhibido en este 
acto por el Sr. Rodríguez de Navas, el 
cual quedará unido origiual al registro 
matriz de esta para insertarle al ünal 
de sus traslados. Que leída la menciona
da Memoria, los señores accionistas que 
aparecen al margen del certificado ma
nifestaron al Sr. Presidente su satisfac
ción por los buenos resultados obteui-
dos cu el seguudo ejercicio social, y 
dieron la más cumplida enhorabuena 
al Sr. Director por su acertada gestión 
en general y particular por la adqui
sición tan veutajosa de la Compañía ge
neral de ómnibus titulada Villa de Ma
drid, á que hace referencia la Memoria. 
Puestos á votación los acuerdos propues
tos eu la ordeu del día, fueron aprobadas 
por unanimidad, encargándose al señor 
Presidente v fundador de ia Sociedad 
general de Descuentos y Préstamos Don 
Adolfo Rodríguez de Navas la formación 
de los nuevosestututos. !•! Sr. Presidente, 
después de manifestar su satisfacción por 
las palabras que había escuchado de los 
señores accionistas, y en vista de la uná
nime aprobación de los acuerdos pro
puestos, dio por terminada la sesión. = 
Cuarto: Eu vist>», pues, del resultado tan 
favorable, determinaron disolver la ante
rior Sociedad de Descuentos y Préstamos 
refundiéndola en la nueva, que habrá ue 
denomiuarse Compiñia general de Óm

nibus Villa de Madrid^ y en su conse
cuencia lo llevan á efecto los señores 
comparecientes del modo siguiente:— 
DISOLUCIÓN de la Sociedad de Descuen
tos y Préstamos.—Desde la presente fe
cha queda disuelta la antigua Sociedad 
anónima denominada de Descuentos y 
Préstamos, fundada en virtud de la es
critura número ciento ochenta y tres, fe
cha veinte de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y uno, que pasó á testimonio 
del infrascrito Notario y quedó constitui
da en virtud de acta notarial, fecha pri
mero de Enero de mil ochocientos ochen
ta y dos, bajo el número uno de orden; y 
en virtud de la presente escritura consti
tuyen otra Sociedad con todos los valores 
y efectos que pertenecían á la anterior, 
como se expresa á continuación: 

FUNDACIÓN de la nueva Sociedad desominada Com
pañía general de Ómnibus Villa de Ma
drid.—Sociedad anónima.—Capital soiial, un 
millón de pesetas. 

E S T A T U T O S . 

T l f U L O PRIMERO. 
Formación di la Com¡tañ¡a, su objeto, tu 

duración, tu residencia. 

Artículo 1 . ' Con sujeción al Código do 
Comercio, á la ley de 19 de Octubre de 
1869 y demás disposiciones vigentes y 
á los presentes estatutos, se forma una 
Sociedad anónima con la denominación 
Compañía general de Ómnibus Villa de 
Madrid. 

Art. 2.° La Compañía tiene por objc 
to explotar por si misma ó por cuouta de 
tercero eu España ó en el extranjero toda 
clase de empresas de ómnibus, tranvías 
y carruajes de cualquier especie.—Para 
cualquiera de l a s citadas empresas po
drá emitir obligaciones ú otros valo
res al portador con interés fijo y amor 
tizacióu determinada y con ó sin lotes, 
segúu eu cada caso estime conveniente, 
conforme autoriza el ar t . 8.° de la lev de 
19 de Octubre de 1879. 

Art. 3 ." La duración de la Sociedad 
será de 10 años, á contar de'do 1.° de Se 
tiembre de 1884. 

Art. 4.° Su residencia y domicilio se 
establece eu Madrid. 

TITULO II. 
Fondo social, acciones, dividendos. 

Art. 5.° Elfoudo social, ó sea ol capi
tal de la Compañía, se fija en un millón 
de pesetas, dividido en 10.000 acciones de 
á 100 pesetas cada una, de las cuates se 
emitirán desde luego 3.0C0, dejando á la 
resolu.:ióu del Gerente determinar el nú
mero é importe de las emisiones sucesi 
vas.—La Compañía uo se considerará de 
Unitivamente constituida hasta que su 
haya cubierto el 80 por 100 de la prime
ra emisión, ó suau 2.400 acciones.—Por 
acuerdos de la Junta general el capital 
social podra llegar por aumentos sucesi
vos hasta 2.500.000 pesetas. 

Art. G." Las acciones serán al porta 
dor, se cortaran de libros talonarios, lie 
varán el sello de ia Compañía y serán 
firmadas por el Gerente é íutervduidas 
por el Jefe de Contabilidad. 

Art. 7.° Cada acción da derecho cu la 
propiedad del activo social y uu e» repar 
to de beneficios á uua parte proporcional 
al número de acciones eu circulación.— 
Toda acción es indivisible, y la Sociedad 
no reconoce más que un propietario por 
cada acción.—La posesióu do una acción 
prueba desde luego la conformidad con 
los estatutos de la Compañía, con las 
decisiones de la Juu ta general,y con las 
de la Administración. 

Art. 8.° Los herederos ó acreedores 
de uu accionista no pueden bajo uingúu 

firetexto pedir la intervención judicial de 
os bieues y valores de la Compañía, ui 

pedir la participacióu ó subasta, ni mez
clarse para nada en su administración.— 
Los herederos, para ejercitar su derecho, 
deberán sujetarse á los inventarios socia 
les y á las decisiones de la Junta gene 
ral .—Están obligados animismo á hacer 
se representar por uu apoderado co;ecti-
vo de su elección, ó de nombramiento 
judicial en caso de no haber conformidad 
entre ellos. 

TÍTULO I I I . 
De la Administración de 1% Sociedad. 

Art. 9.° La Administración y Geren
cia de la Sociedad estará encomendada 
por todo el tiempo de su duración al Ilus
t r e : mo Sr. D. Adolfo Rodríguez de Nava?, 
fundador de la Compañía, como Gerente 
inamovible. — Vacante la Gerencia por 
renuncia ó ausencia del Sr. Rodríguez de 
Navas, recaerá el cargo en D. Jenaro 
Soubrié y Coxhead, quien tendrá en este 
caso los mismos derechos y obligaciones 
que el anterior Gerente y disfrutará du
rante el tiempo que desempeñe la Geren
cia los derechos de gestión señalados á 
aquél. 

Art. 10. El Gerente deberá deposirar 
500 acciones eu la Caja du la Compañía 
como garantía de su cargo, y no podrá 
retirarla si no sustituyéndola en metálico 
por su valor nominal, ó después de haber 
terminado cumplidamente su gestión. 

Art. 11. El Gerente está iuvestido de 
los más amplios poderes de gestión y 
administración, sin límites ni reserva 
alguna. — Ejecuta y autoriza los ac
tos de cualquier naturaleza que exijan 
los negocios sociales, especialmente las 
compras y ventas de muebles é iumuo-
bles, v los empréstitos con hipoteca ó sin 
ella; da y toma recibos; consiente todo 
levantamiento de hipotecas anteriores y 
las acciones resolutorias con pago ó siu 
el; transige y compromete.—Nombra y 
revoca los agentes y empleados, fija sus 
atribuciones, sus asignaciones, sueldos 
y gratificaciones, y si fuese conveniente, 
la cantidad de sus fianzas, autorizando 
en su caso la devolución y cancelación.— 
Redacta las cuentas que deben ser some
tidas á la Junta general, y fija provisio
nalmente el dividendo.—Presenta una 
Memoria anual á la Jun ta general de 
accionistas sobre las cuentas y la situa
ción de los negocios sociales.—Las indi
caciones de los párrafos que precedeu no 
tienen carácter alguno limitativo y dejan 
subsistente en todo su vigor lo dispuesto 
en el párrafo primoro del presente ar
ticulo. 

Art. 12. El Gerente puede delegar el 
todo ó parto de sus po leres ya en uno ó 
muchos asociados, ya en uno ó muchos 
terceros extraños á la ¡sociedad, en los 
términos que estime convenientes. 

TÍTULO IV. 
De las Jindas ¡¡éntrales. 

Art. 13. Las Jun tas geuerales do ac
cionistas se compoudráu de los t-jne lores 
du cieu ó más acciones y se constituirán 
siendo Presidente el Gerente de ia Com
pañía y Secretario un accionista elegido 
por éste. 

Art. 14. La Junta general de accio
nistas se reuuirá una vez al año eu el 
domicilio sjcial para aprobar el balauce 
y c u e n t a s , cuando la convoque al efecto 
el Gerente de la Compañía. 

Art. 15. La convocatoria para la jun 
ta general se verificará con la anticipa
ción que el Gerente cousidere oportuua, 
siempre que uo sea menor do diez días.— 
Seacual fuere el número délos concurren
tes y de las acciones represéntalas, se 
constituirá la junta y so celebrará la se
sión con pleua validez legal sin ueccsiia 1 
de seguudo llamamiento. No podrá deli
berarse en las j u n t a s generales sobre 
otros asuutos que los fijaios por el Ge-
reuteeu la ordeu del día cou arreglo á la 
convocatoria. 

Art. 16. Sólo tendrán derecho de 
asistencia á las Juntas generales los que 
posean cieu ó más acciones. Los que uo 
asistan persoualmeute, sólo podrán ser 
representados por un socio que tenga 
derecho de asistencia. Eu los dos prece
dentes casos los socios harán constar la 
posesióu du las accioues, y de consiguien
te su derecho de asisteucia á las juntas 
generales por medio de depósitos en ias 
Cajas de la Sociedad. 

Art. 17. Eu las juntas generales ca
da cien accioues previameute depositadas 
eu las Cajas de la Sociedad, según el 
articulo precedente, dan derecho á emitir 
su voto. 

Art. 18. El voto de ia mayoría abso
luta de los accionistas asistentes á ia 
Jun ta general personalmente ó por medio 

de representación, será acuerdo obliga
torio para todos los accionistas. 

Art . 19. Las votaciones serán siempre 
nominales. 

Art. 20. De todas las deliberaciones 
de la Jun ta se extenderá acta en un r e . 
gistro especial que firmarán el Gerente y 
Secretario. So acompañará al acta una 
lista que exprese los nombres de los ac
cionistas asisteutes y el número de ac
ciones depositadas que cada uno repre
sente, ya como propietario, y a como apo
derado. 

TÍTULO V. 
Et'.adot *:m:ttrales i. invudariot. 

Art. 2 1 . Independientemente de los 
estado? semestrales resumieudo la situa
ción activa y pasiva de la Compañía, se 
extenderá cada año uu inventario de los 
valores muebles é inmuebles y de todo 
el activo y pasivo de la Sociedad. El año 
social empieza el 1.° de Setiembre y con
cluye el 31 de Agosto. 

TÍTULO VI. 

Reparto de b;n-ficiot. 

Art. 22. Los productos del ejercicio, 
con deducción de todos lo* gastos, cons
tituyen los beneficios. Estos beneficios se 
repartirán del modo sigoiente: Treinta 
por ciento por derecho de gestión. Cinco 
por ciento para crear un fondo de previ
sión hasta completar el diez por ciento 
del capital desembolsado. El resto á los 
accionistas á título de dividendo. 101 pago 
total de los dividendos se hará dentro de 
los dos meses siguientes á ia terminación 
de cada año social. El Gerente deberá 
acordar,sinerabargo,áfiu decada trimes
tre del año social la distribución de un 
reparto provisionalá las accionesá cuenta 
del dividendo auual . 

Art. 23. Todo dividendo que no sea 
reclamado dentro de los dos años siguien
tes á la época en que haya podido realizar
se, caducará en provecho de la Sociedad. 

CAPÍTULO VIL 
Disolución. li<{u¡dación. 

Art. 24. La Sociedad quodarádisuelta 
do derecho al terminar los diez años de 
su duración. 

Art. 25 . La liquidación se verificará 
según las prescripciones del código de 
Comercio por el Gerente, que conservará 
en este caso, como eu todos, las más am
plias facultades. 

CAPÍTULO VIII. 
Disidencias. 

Art. 25. Toda cuestión, de cualquiora 
clase que sea, entre los accionistas y la 
C o m p a ñ í a será dirimida por arbitros, se
gún lo dispuesto eu el título quinto, sec
ción primera del libro once de la ley de 
Enjuiciamiento civil.—Dado el caso de 
disidencia, todo acciouista debe señalar 
su domieiho en Madrid, y todas las noti
ficaciones y diligencias serán valederas 
haciéndose en dicho domicilio, cualquiera 
que sea el que realineutc ocupe.—Si el 
acciouista no señalare su domicilio en 
Madrid, se entenderá que lo es de todo 
derecho el de los estrados del Juzgado 
de primera instancia del distrito eu que 
esté domiciliada la Compañía.—El domi
cilio elegido formal ó tácitamente como 
se ha dit:ho, da fuero y jurisdicción á loi 
Tribunales del domiciliode la Compañía-

Bajo cuyas bases formalizan los se
ñores comparecientes la preseute escri
tura, que se obligau á guardar y cumplir 
por si y á nombro de todos los aceiouis-
tas que en adelaute fueren de la Con?*' 
nía general de Ómnibus Villa de Madrid* 
y prometen respetar cuanto las leve* 
determinan para estos casos, siuquepre-
teudau infringir eu forma ni manera al
guna lo preceptuado eu el Código de Co
mercio, la ley de diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesouta y nuevo f 
demás disposiciones vigeutes, que conocen 
los señores comparecientes perfectatnoute. 
y además aceptáueu todos sus extremos lo* 
estatutos que quedan copiados.—Reasu
miendo, pues, la presente escritura con
tiene los conceptos siguientes para 
los efectos legales.—Conceptos.— l . 0 < * a 



Viernes 7 de Noviembre de 1884. 

Sociedad anónima quo fundó el Ilustrt-
«irno Sr. !>• A d o l f o Rodríguez do Navas 1 

norlaescritnra número ciento ochenta y 
tres de orden y autorizó el infrascrito No
r r i o con fecha veinte de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y uno, inscrita 
debidamente en el Registro público de 
Comercio y constituida por acta notarial 
número uno, fecha primero do Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos, de que 
ge ha hecho refercucia anteriormente, 
queda disuelta eu virtud de lo acordado 
cojo» 1 * general ordinaria quo celebró 
la dicha ¿sociedad general de Descuentos y 
préstamos el día diez de Agosto del co-
rrionte año.—2.° Que dicha disolución 
obedece al pensamiento laudable del Ilus-
trísimo Sr. D. Adolfo Rodríguez do Na
vas, emitido en la citada junta al hablar 
dolos buenos resultados quo ofrecía el 
servicio de los coches Ripert, adquirido 
e n Febrero último, y proponioudo la 
conveniencia de formar la Compañía ge-
ueral de Ómnibus con el íin de explotar 
y dar toda la amplitud posible á esto hoy 
preferente negocio, para cuyo efecto iu-
dn-'i la liquidación de la antigua Socie
dad general de Descuentos y Pristamos, 
pasando todo el activo y pasivo de la 
misma Sociedad á la Compañía que hoy 
forman bajo el titulo de Compañía gene
ral de Ómnibus Villa de Madrid, daudo 
on canjo de las acciones otras de la 
nuova Compañía por igual representa
ción en el capital social, y formando los 
estatutos que quedan copiados literal
mente para que desde hoy puedan regir 
la nueva Compañía; en todo lo cual están 
enteramente conformes los señores com
parecientes.—3.° Quo todas las gestiones 
practicadas por el Sr. Rodríguez de Na
vas al representar hasta esto día on quo 
tiene efecto la disolución de la antigua 
Sociedad general de Descuentos y Présta
mos, merecen ol asentimiento unánime de 
los que formaron dicha empresa, puesto 
que en todos sus actos obró con exquisi
ta delicadeza, cual acostumbra, sin que 
haya dado lugar á la más leve censura, 
puesto que on la Memoria presentada al 
efecto so desprende el buen proceder y 
acortada inteligencia do dicho suñor; asi 
es quo nua vez propuesto ol pensamiento 
de la refundición do la Compañía general 
4e Ómnibus Villa de Madrid, fué acogida 
con el mayor beneplácito.—L° Y final
mente, que por esta misma escritura 
queda formada la indicada Compañía, cou 
«ujeción estricta á la ley de die2ynuevo 
do Octubre de mil ochocientos setenta y 
nueve y demás disposiciones vigentes, y 
á los nuevos Estatutos que quodau co
piados y constan de veintiséis artícu
los, no considerándose definitivamente 
constituida la Compañía hasta que se ha
ya cubierto el ochenta por ciento de la 
primera emisión, ó sean dos mil cuatro
cientas acciones, todo lo cual tendrá efec
to por acta notarial que so extenderá al 
efecto cou arreglo á la ley.«*»isb su con
secuencia, la escritura que el Sr. Rodrí
guez de Navas formalizó por mi testimo
nio con fecha vomte de Diciombre do mil 
ochocientos ochenta y uno, *asf como el 
acta do constitución de lu Sociedad gene
ral efe D se tientos y Pristamos, quedan 
»in fuerza alguna legal, debiéndose p >-
ñor al tí nal de sus respectiva» copias 
las notas <jue así lo indiquen, en aten
ción tambi-m á que ninguno do ios so
noro* com parecientes so reserva derecho 
do ninguna capeeie; y debiendo nacer 
constar yo el infrascrito Notario quo la 
primera copia de ia escritura social fuá 
presentada ett la oticiua liquidadora de 

oréenos reales y transmisión de bienes, 
*;*tipfac¡émioso la suma de mil doscientas 
cin juenta pesetas por el concepto que de
termina lu carta de pago exhibida y que 
«evolví u j ¿ r > Rodríguez j 0 ¡s¡ a váa, ex
p i d a por el Sr. D. Indalecio Morales de i 
w j e m , Tesorero de Hacienda pública de ' 
e*ta provincia, cou fecha diez de Abril de 
«jui ochocientos ochenta y dos, sontada al 
«umero seiscientos noventa y nueve del 

'ano de la Intervención y al seiscientos 
«tonta y dos del Diario de Tesorería, y 
r » Í Ü ° & V 1 * * 8 0 h a manifestado, tomada 
v l ¡ 1 1 1 * , ü r 0 cuarto, folio doscieutos 
BH! . 0 1 »! ! 0 ^ ' número tres mil trescientos 
tM»-*- R a s t r o de Comercio de esta 
a l u c i a , con cuyos requisitos adquirió 

la antigua Sociedad ol valor legal que 
proponen las leyes dosde la fecha do su 
consti tución.=Advertencias.=Y yo el 
Notario, en cumplimiento do lo que me 
está prevenido por la ley de Impuestos 
de 31 de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, hice saber á los señores 
comparecientes. =»Priraero: Que la copia 
do esta escritura la hau do presentar den
tro del plazo marcado de treiuta días, á 
contar desdo hoy, en la oficina, liquida
dora de derechos reales y transmisión de 
bienes para satisfacer dentro do dicho 
térraiuo los que de tenga la Hacienda 
nacional, pues de no satisfacerlo incu
rrirán on las multas establecidas. =» 
Segundo: Quo so verifique dicho pago 
do derechos, so habrá do presentar 
también, acompañada del oportuno 
testimonio litoral, en ol Gobierno de 
provincia, sección do Comercio, á fin de 
do que cancelen y den por extinguida, la 
antigua Sociedad anónima quo se tituló 
de Descuentos y Préstamos; y para que 
cu dicha Sección tomen razón déla nueva 
Compañía que desdo hoy queda formada 
bajo ta denominación de Compañía gene
ral de Ómnibus Villa de Madrid, pues 
asíestá prevenido; y .con dichos requisitos 
y la constitución do ella en acta notarial, 
podrá practicar las operaciones determi
nadas y surtir ofectos lógalos en los Tri-
bunatos do Justicia.—En tales términos 
queda redactada la presento escritura pú
blica por los señores otorgantes do por-
fecto asentimiento y espontánea volun
tad.—Así lo dijeron cu presencia do los 
testigos instrumentales l>. Enrique de 
Aguirrc y Montoya y D. N i c o l á 9 Sáinz 
Maza, son vecinos de esta Corto, quienes 
manifiestan no tenor impedimento legal 
para serlo.—Y advertidos del derecho 
que la ley les concede para leer por sí 
la prosenteescritnra, lo renunciaron, pre
firiendo su lectura por mi ol Notario, lo 
quo ejecuto así en alta voz y en un solo 
acto; la apruebau todos y firman, dando 
fe yo el Notario del conocimiento de to
dos los sonoros compareciente» y testigos 
citados, y haciendo constar que el regis
tro tuatrr/. do esta escritura queda exten
dido en diez y nuevo pliegos do papel de 
la clase duodécima, señalados cou los nú-
tueros dol timbro dos millones ochocien
tos noventa y siete mil quiuiuntos setenta 
y seis mil al quiuieutos uoveutay uno in
clusive, y dos millones ochocientos no
venta y siete mil seiscientos dos al seis
cientos cuatro también inclusivo, de todo 
lo cual y demás coutonido ropito fe, y lo 
signo y firmo. Do la lectura íntegra apa
rees soürerraspado: ochenta = dos mil cua
trocientos = que valo cou aprobación; y 
tostado: cincuuuta.=ciucuonta que no 
valu.=Sobrerraspado=trua=*vale=i 1 =i 
ochouta=valo= id.=ooheuta = cnatro-
c ion tos =» val o.=Adolfo Rodríguez do Na
v a s ^ V. Rumoro Cuyar .= .J . Soubrié.=a 
M. Villacatupa.= Francisco Ortega. = J u -
sefa Eupere/., viuda do Escribano.=Vi-
cente Martin. = J . María de Arr ie tn ,=G. 
de Agui r re .=N. S. Maza .=Hay un sig
no.=» Vicente Ferrer do Si Iva. «Certifica
r lo . i .=D. Pedro Romero y Cuyar, 8é-
cretario do la ¡sociedad gtmral de Des
cuentos y Préilaims establi-oida en eatu 
Corte, ooriiiica: Que eu el libro de actas 
do dicha Sociedad ha tenido lugar en diez 
del presento uios ia juuta general ordi
naria, cuyo touor á la letra dice a s í . = 
Jun ta general ordinaria que celebra la 
Socieda i gen ral de Descuentos y Prés
tamos ol día diez de Agosto do rail ocho
cientos ochenta y cuatro. Señores 
asistentes: l imo. Sr. D. Adolfo Ro
dríguez de Navas.—D. Pedro Romero 
y Cuyar.—D. Jeuaro-Soubrié.—D. Fran-
ciscoOrtega.—D. Fernaudo Fe.—U. Vi
cente Martin.—D. Miguel Villacarapa.— 
D. José do Arrieta, por sí y en represen
tación de los señores siguiente*: Daña Hi-
-i!i¡;i Gime/., D o ñ a Emilia l ioiríguez, 
D. Benito Casarrubios, Doña Dolores 
Arrieta, D. Guillermo Arrieta, Don 
Manuel Fernández, D. Eduardo Arrieta 
y Doña Calixta Jiménez.=*Josefa Rupe-
roz.—Doña Dolores Calzáis .—Eu la vi
lla y Corte do Madrid, á diez de Agosto de 
mii ochocientos ochenta y cuatro, reuni
dos los señores accionistas de la Syciiia l 
gtneral de Descuentos y Préstamos en 
su domicilio social, Veláxquez, ciucuen-

¡ ta y cuatro, en virtud de convocatoria 
: dol Sr. Director, para celebrar su segunda 
1 j un ta general ordinaria á los fines qoe de

termina el artículo catorce de sus estatu
tos, y siendo las diez do la mañana y 
ocupada ínsula presidencial por el Direc
tor el limo. Sr. D. Adolfo Rodríguez de 
Navas, se procedió con arreglo al artícu
lo trece de los estatutos al nombramiento 
de Secretario de la Junta general, resul
tando elegido el accionista D. Pedro Ro
mero J Cuyar, y acto seguido declaró 
abierta la ses ión .«El Sr. Presidente 

•j tomó la palabra para exponer á loa seño-
- res accionistas, on vista do los boenos re

sultados quo ofrece el servicio de loa co
ches Riport, adquirido on Febrero últ i
mo, la conveniencia de formar una 
Compañía general de Ómnibus con el fin 
de explotar y dar toda la amplitud posi-
blo á esto hoy proferento negocio, pa-a 
cuyo efecto propone liqnidar la Sbtieiai 
general de Descuentos y JPréstamos, pa
sando todo ol activo y pasivo de la mis
ma á la roferida Compañía gentrilde 
Ómnibus Villade Madrid, y dandoen can

je de las acciones otras de la nueva Com
pañía, por igual representación en ol 
capital social y formando los estatutos 
correspondientes; oído lo que antecede 
por los señores accionistas y habiendo ma
nifestado su completa conformidad, leyó 
ol Sr. Presidente la ordon del día, propo
niendo la aprobación de los siguientes 
acuerdos:—1.° Quedan aprobados los ba
lances y cuentas presentados.—2."Queda 
también aprobado el divideudo de dioz y 
ocho por ciento repartido en el segundo 
ojercicio social.—3.° Seaprueba la gestión 
del Director.—Y 4.° Liquidación de la So-
ciedadgeneralde Descuentos y Préstamos y 
formación do otra Sociedad anónima titu
lada Compañía genera!di Ómnibus Villa 
de Madrid, según los estatutos que so for
marán, canjeando las acciones do UiSocie-
d'iij'nerald* Descuentos y Préstamos por 
igual número é importe do la nueva Com
pañía general de Onnibnt Villa de Ma
drid.—Concluida la lectura de la orden 
del día, el Sr . Secretario do la J unta ox-
toudióy firmó,después ile examinados los 
libros de la Sociodad. el correspondiente 
certificado, qnedico textualum' o.--Jun
ta general ordinaria quo cílobrau I 0 3 ac
cionistas do la Socielad gentral de Des
cuentos y Préstamos ol día de la feoha 
cu su domicilio social, Vílá/.quez. Cin
cuenta y cuatro.—El quo suscribo, con 
domicilio en Madrid, callo de Justiuiano, 
número diez, accionista de esta Socio da l 
cou posesión do cho to susunga acciones, 
según resguardos de depónto nú noros 
!>•«. tres y c:nco, y res^oarlj provisio
nal do la segunlaser io , uúraoro nueve 
de la misma, y habiendo sido uo obra
do por el Director, Secretario do la Junta 
general, cou arreglo al articulo troc? do 
los estatutos, para ol reconocí miento y 
exameu de lo» libros, certifico: Que ha
biéndome sido presauti los los libros d 

la ¡faci eiaijfwr ti dt Descuellos y Pris 
taitas para su reconocimiento y exarasn' 
los he hallado corriunit* y cerrados c ra 
focha treinta y uno ¿4 Diciembre último, 
V cu uu feo lo do acuerdo cou los m i s 0 3 >s, 
íos datos y cifras estampidos en la Me
moria. Y para quo conste Urmj ol pre
sente eu Mal-i l B di-z do Agosto de mil 
ochocientos oohftati y cuatro. = F i r r a a -
d o . = P . Romero y C a v a r . = Y acto segui
do el Sr. Presidente p isó á manos del señor 
Secretario la Memoria quo presenta á los 
señorea a ¿donatas , eu la quo se detallan 
laa operaciones verificadas en el segun
do «qorcieio social, la que leyó en voz alta 
y dice como sigue: 

Señores accionistas: La Dirección do 
esta Sociedad tieue el honor do diri
giros la palabra por segunda vez eu cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 11 
do sus estatutos, poniendo de relieve el 
resultado obtenido eu el segando ejerci
cio social y el ostalo general de sus ope
raciones, ábrigaudo la esperanza de que 
merecerán vuestra unánime aproba
ción.—Las operaciones realizadas por la 
Sociedad durante su segundo ejercicio 
lian sido las siguintea: 

Descuento de letras, préstanos eu ge
neral, anticipos y compru-veuta de papel 
del Estado.—Su ministros á la Adminis
tración tnilitar en lo3 departamentos ó can-

* tonea de Vicalvaro, Aranjaez, Guaialaja-
* ra y Ciudad Real de pan, paja y cebada, 

así como el de otensiliosá l o 3 d e Aranjuez, 
( j ¡ iodalajar 1 y Vicalvaro, fabricación de 
pan blanco en Guadatajara y Madrid 
para la venta pública, y suministro de 
raciones al regimiento de,Mallorca. 
Durante ol segundo ejerci

cio social so han presta
do con garantía de papel 
del Estado por una suma 
total de Ptas. 171.603*35 

Y con hipotecas y docu
mentos do créditos varios 

por una suma total do. . 246.751*07 
Se han negociado y des

contado letras por valor 
de 163.363*52 

Ha habido uu movimiento 
do fondos públicos do. . 17.763*20 

El sumiuistr» do pan, paja 
v cebada á la Factoría de 
Vicalvaro ha importado 
uu total do 253.092*60 

fclem id. á la id. de Aran-
juez id 197.222'65 

ídem id. á la id. do Ciudad 
Sea] id 33.161*05 

ídem id. á la id. de Gua-
dalajara i l 71,351*72 

ídem id. á la id. de utensi
lios de Vicalvaro id . . 12.015*07 

ídem id. á la i 1. de id. de 
Aranjuez id 14.270*81) 

ídem id. á la id. de id. de 
Gualalajara Id 9.603*89 

So han realizado por inte
reses de préstamos con 
garantía do papel del Es-
vado 

Por intereses do hipotscas 
y documentos de c rá l i -
tos varíóa 

Por romisiooos 
Por copoaes de acciones en 

cartera 
Por bonoúcib en la casa CÍ*-

llo de la Cruz, núme
ros M y 39 

Por intereses on la cuenta 
comento cou el Banco 
de Castilla 

Por negociación y descuen
to de lotraa 

Por beneliMo en la comoro 
y venta do papel del Es
tado 

Por beneficio suministro ví
veres Vicalvaro. . . . . 

Por i i . id. id. Aranjuez. . 
Por Id. id. id. Gualalajara. 
Por id. id. id. C i u d i l Rjal. 
Por id. id. utensilios Aran-

juez 
Por id. id. id Gia la la ja ra . 
Por id. id. id. Vicalvaro. . 
Por beuidoio eu la fabrica

ción del pan en Guada-
lujara 

Por boneficio en 01 sumi
nistro de ración os al re
gimiento de Mallorca . . 

Y haüicn lo que I í í j un re-
mauonte del primor ejer
cicio social de 

Dan un total de. . . . 

1.195.230*99 

7.627*20 

21.7r,747 
46'J'02 

6.8Ó6 

43.2i3 '09 

369 

3.74.VH 

1.019*45 

62.%r)'09 
36.015*64 
12.^7-24 
5 :>sj*48 

3.843*29 
2.271*70 
3.970 

1.577*29 

832 :32 

80*95 

217.866*41 

Que han tenilo la distri 
gu íen te : 

Por intereses satisfocho3 so
bre depósitos y cuentas 
corrientes 

Por gastos giuerales . . . . 
Por gastos del porsonal. . 
Por foudo resorvalo para 

contribución en el primer 
ejercioio y lo pag ido por 
dicho concepto. 

Por derechos de gestión. . 
Por rebaja en el costo del 

mobiliario 
Por rebaja en los gastos de 

emisión 
Por fondo de reserva. . . . 
Por copónos nú'niro3 5 al 

8 por dividendo de 18 por 
100 sobre 2.500 acciones. 

OJ:¡í:I s i -

H.394*83 
20.111*72 
1$.244'5> 

1.06V90 
11.250 

6á9*45 

421 ' 86 
2.250 
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emitidas á 100 pesetas ó 
sean 18 por acción. . . . 45.000 

Por gastos generales su
ministro 51.534*40 

Por gastos generales uten
silios 806*76 

Por idem de la Factoría de 
Aranjuez 9.412*85 

Por id. de la id. de Vicál-
varo 6.31045 

Por id. de la id de Gnada-
lajara id 5.840*01 

Por id. de la id. de Ciudad 
Real id 1.982 ;82 

Por id. generales instala
ción, suministro id. . . . 11.361*68 

Por id. id. fabricación de 
pan en Vicálvaro id . . . 7.077*37 

Por id. id. de platería, com
pra y venta de metales 
tinos 1.636'Sl 

Por id. de oro y plata en 
barras id 32'64 

Por remanente para el ter
cer ejercicio id 76*61 

217.866*41 

Al final de esta Memoria se encontra
rá ol Balance cerrado en 31 de Diciem
bre de 1883, que comprueba las cifras 
que anteceden.—Sobre ia mesa tenéis los 
libros do la Sociedad, examinados, según 
certificado que también tenéis á la vista, 
por el Secretario accionista nombrado al 
efecto.—Los empleados han coadyuvado 
á los propósitos de la Dirección de fomen
tar los negocios y bnen crédito de la So
ciedad, y ha tenido la gran satisfacción de 
ver coronados sus esfuerzos con éxito 
completo.—La Dirección de esta Socie
dad pone en conocimiento de los señores 
socios que ha adquirido al contado la 
Compañía general de Ómnibus de siste
ma Ripert titulada Villa de Madrid, todo 
el material de coches y ganado de la 
misma, y tiene la satisfacción de anun
ciaros, que habiendo conseguido este ne
gocio en condiciones ventajosísimas y 
habiendo logrado después de un supremo 
esfuerzo aumentar cu un 30 por 100 la 
recaudación y reducir los gastos, espera, 
como hoy sucede, resuitados muy satis
factorios.—Teniendo este negocio estaole-
cida su estación y oficinas en la calle de 
Velázquez, uúm. 54, y siendo motivo de 
preferente vigilancia, esta Direccióu 
acordó trasladar sus oficinas geueralcs á 
dicho local, doude celebramos nuestra se
gunda junta geueral ordinaria. — Asi
mismo pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que ha encargado la 
casa calle de la Cruz á D. Marcelino 
López, persona de su absoluta confianza, 
cou el fin de facilitar el despacho de los 
negocios de la misma, y con fecha de 26 
de Euero de 1884 ha otorgado escritura 
ante el Notario de este Colegio D. Viceute 
Ferrer de Silva, en la que se declara que 
á pesar de figurar la casa y hacerse las 
operaciones á su nombre, es de la única 
y exclusiva propiedad de la Sociedad ge
neral de Descuentos y Préstamos, la que 
queda en libertad, cuando lo crea conve
niente, de conceder la misma; y tiene la 
satisfacción de poderos decir que ios ne
gocios de esta casa sigueu dando tan 
bueuos resultados como en años anterio
res.—La Direccióu de esta Sociedad pro
pone á- la Junta se sirva aprobar los 
siguientes artículos.—1.° Quedan apro-
brados los balances y cuentas prese ata
das.—2." Queda también aprobado el 
dividendo de 18 por 100 repartido eu el 
seguudo ejercicio social.—\ 3.° Se aprue
ba la gestión del Director.-rMadrid 10 
de Agosto de 1884.=Sociedad general 
de Descuentos y Préstamos.—El Director, 
Adolfo Rodríguez de Navas .=Leída la 
Memoria, los señores accionistas que al 
margen se expresan y firman este acta 
manifestaron al Sr. Presidente su satis
facción por los buenos resultados, obteni
dos eu el segundo ejercicio social y dierou 
la más cumplida enhorabuena al Sr. Di
rector por su acertada gestión en general 
y particular por la adquisición tan veu
tajosa de la Compañía general de Óm
nibus titulada Villa ds Madrid, á que 
hace referencia la Memoria.—Puestos á 
votación los acuerdos propuestos eu la 
orden del día, fueron aprobados por una

nimidad, encargándose al Sr. Presidente 
y fundador de la SocieduJi general de 
Descuentos y Préstamos D. Adolfo Ro
dríguez de Navas, la formación da los 
nuevos títulos.—El or . Presidente, des
pués de manifestar su satisfacción por las 
palabras que había escuchado de los se
ñores accionistas, y en vista de la uná
nime aprobación do ios acuerdos pro
puestos, dio por levantada la sesión. Y 
para que conste, á los ofe^tos necesarioi, 
firma este acta, así como los señores ac
cionistas p reseu tea .=Fi rman .=I lmo. se
ñor D. Adolfo Rodríguez de Navas.•= 
Ü. Pedro Romero y C u y a r . = D . Jenaro 
Soubrié.=Franc¡3CO Ortcga.=xFernando 
Fé.=VicentoMart in .=Miguel Villacam-
pa .=José do Arrieca. por sí y en repre
sentación do los ares. Higinia Gámez, 
Emilia Rodríguez, Benito Casarrubio9, 
Dolores Arrieta, Guillermo Arrieta, 
Manuel Fcrnándoz, Eduardo Arrieta 
y Calixta J iménez.«Josefa Ruperez.= 
Dolores Ca lzada .=El acta inserta corres
ponde fielmente con su original que queda 
en el libro de actas, á queme remito y de 
que certifico. Y para que conste y unir á 
la escritura de liquidación de Sociedad y 
formación de otra anónima titulada Com
pañía general de Ómnibus Villa de Ma
drid, que ha de otorgarse, libro la pro
sélito, visada por ol l imo. Sr. Director-
Administrador de la Sociedad general d-
Descuenlosy Préstamos, firmo la presente 
en Madrid á doce do Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. = V . ° B.°=Ro-
d r í g u c z . = E l Secretario, P. Romero 
Cuyar.«= Yo el infrascrito Notario pre
sente firmo su otorgamiento, y cu fe do 
ello pongo la presente primera copia para 
la Compañía eu veintiséis pliegos de pa
pel, siendo uno de la clase primera, nú
mero nueve mil seiscientos ciucoenta, y 
los demás de la duodécima, números 
dos millones ochocientos noventa y seis 
mil seiscieutos veintiséis al seiscieutos 
cincuenta inclusive, quedando su registro 
en ol de esta clase bajo el número dos
cientos noventa y seis, y anotada esta ex
pedición en Madrid á tres de Setiembre año 
del se l lo .= Kumendado=o=se = d o = 
r = c h a = n a = i = T = T s = e z = 0 3 = vn le .= 
Sobrer ra s pado :=mez=os = do3 -= s u r t i r =» 
d a = v a l e . = H a y un siguo. = Vicente Fc-
rrer de S i l v a . = ü a y uu sello eu tiuta ver
de que dice: -Notar ía de Dou Vicento 
Ferrer de Silva. = Madrid. = Preseutado 
este documeuto el 9 del corriente á los 
efectos del art . 54 del reglamento del Im
puesto, y cou esta fecha, según carta 
de pago núm. 1.488, ha satisfecho mil 
quiuieutas pesetas. Queda obligada esta 
Sociedad á dar cueuta á la oficina li
quidadora de ias ulteriores emisiones 
que verifique pura satisfacer el impuesto 
eu los plazos reg lamenta r ios .Madr id 27 
de Setiembre de 1881. = ü a v uu sello eu 
tinta azul que dice: Liquidacióu del Im
puesto de Derechos Reales .= Madrid..= 
El Liquidador interino, J . Agut . 

Hay uu sello de décima clase, núme
ro ochocientos cincuenta y seis mil cua
trocientas diez v nueve.=1). Viceute Fe
rrer de Silva, Notario de los del ilustre 
Colegio territorial de esta Audiencia, dis
trito notarial de eata capital, establecido 
en ia misma.=Doy fe: Que ante mi y 
competeute núuiero de testigos, se ha 
otorgado en primero del presente mes y 
bajo el número doscieutos noventa y seis 
de orden, la oportuna escritura de diso
lución do la Sociedad anónima titulada 
Souedad general de Descuentos y Présta
me, que eu veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno y á testimo
nio del infrascrito Notario formalizó el 
l imo. Sr. D. Adolfo Rodríguez de Navas, 
de esta vecindad, do estado casado, ma
yor de edad, banquero, empadronado eu 
la misma, antes en la calle del Florín, 
número cuatro, piso priucipul, y hoy en 
la de Serrano, número cincuenta y cua
tro, piso seguudo, el cual formó la Sacie-
dadanónima, lacual tuvo porobjeto hacer 
por sí misma ó por cuenta de tercero eu 
España ó eu el extranjero toda clase de 
operaciones üuaucieras, industriales, co
merciales, nioviliarias é inmoviliarias, 
mereciendo la aprobación de personas 
competentes, cou cuyo motivo fundó la 
referida Sociedad, conforme á lo dispues
to eu la ley de diez y nueve de Octubre 

de rail ochocientos sesenta y nueve, te
niendo por objeto la ejecución de dicho 
proy3Cto, para lo cual formalizó dicha 
escritura de fundación conforme á los 
estatutos unidos y detallados en la ex
presada escritura social, en los que apa
rece formaba dicha empresa con suje
ción al Código de Comercio, á la referi
da ley de dioz y nueve de Octubre y le
mas disposiciones vigontes y á los esta
tutos confeccionados, pudiéndose emitir 
obligaciones ú otros valores al portador 
con inte.¿3 fijo y amortización determi-
naua y con ó sin lotes» sogún en cada caso 
estimase conveniente, conformo al artícu
lo octavo de la referida ley do diez y 
nueve de Octubre; que la duración de 
dicha Sociedad sería el de diez años, acon
tar desde primero do Enero de mil ocho
cientas ochenta y dos; .que su residencia 
la establecían en Madrid; que el fondo 
social ó sea el capital do la Sociedad so 
fijó eu un millón de pesetas dividido, en 
diez mil acciones de á cien pesetas cada 
una, de las coales se emitirían desde 
luego dos mil quinientas, dejando á la 
resolución del Director determinar el nú 
mero é importe de las emisiones; que la 
Sociedad seria representada por su Direc 
tor el l imo. Sr. D. Adolfo Rodríguez de 
Navas; que la So riedad se consideraría 
definitivamente constituida una vez que 
se hubiera cubierto el ochenta por ciento 
de la primera emisión, ó seau dos mil ac
ciones; que por acuerdo de la Jun ta ge-
noral el capital social podría llegar por 
aumentos sucesivos hasta dos milloues 
de pesetas; que las acciones serían al 
portador y ae cortarían de libros talona
rios, llevaudo el sello do la Sociedad y fir
madas por el Director é intervenidas por 
el Jefe de la Contabilidad. Que dicha So 
ciedad fué constituida en primero de Ene 
ro de mil ochocientos octieuta y dos, se 
gún acta notarial señalada cou el número 
uno de orden, habiendo sido presentada la 
primera copia de la referida escritura cou 
diehaaeta para su inscripción en el regis
tro de Comercio de esta proviucia ott-errez 
de Euero de dicho año, y tomada razón 
al libro cuarto, folio doscientos veintisic 
te, uúmero tres mil trescientos siete, asi 
comoeu la oficina liquidadora del impues
to soure derechos reales y transmisión de 
bienes eu primero de Abril siguiente.— 
Que posteriormente, eu diez de Agostodel 
presente año, eu jun ta general ordinaria 
celebrada por aquel >a Sociedad general 
de Descae nlos y Préstamos, acordarou 
por los accionistas reuuidos la disolución 
de la misma y couatitueiún de la Cumpa 
ñiageiieraldeümnibusdeuomiuada Villa 
de Madrid, pasando todo el activo y pa 
sivo de aquélla á la presento Compañía, 
daudo en canje de las accioues primiti
vas otras equivalentes de la repetida Com
pañía, aprobando la Sociedal los balan
ces y cuentas presentados; el divideudo 
repartido un el segundo ejercicio social, 
aprobación de la gestión hectia por su 
Director y la liquidación de la Sociedad 
gtntral de Descuentos y Pristamos y la 
formación de la nueva Sociedad anónima, 
titulada como va dicho Compiñiageneral 
de Ómnibus Villa di Malrid, según los 
estatutos que al efecto su formarán, can
jeando aquellas acciones por igual nú
mero é importe de la nueva Compañía, 
según más detalladamente aparece de la 
certificación librada por D. Pedro Romero 
y Cuyar, Secretario de dicha Sociedad, 
visada por el Administrador y Director 
de la misma Sr. Rodríguez de Navas, 
que corre uuida á la escritura de consti 
tucióu ya referida de primero del pre
sente mes, señalada cou el número dos
cientos noventa y seis de orden, que pasó 
aute el Notario autorizante, y formada 
por el l imo. Sr. D. Adolfo Ro Iríguez üe 
Navas, mayor de edad, de estado casado, 
bauquero, que habita eu la calle de Serra
no, número cincuenta, y cuatro, piso se
guudo; D. Pedro Romero y Cuyar, uri-
yor de edad, casado, empleado, quo habi
ta calle de Justiniano, número diez, piso 
tercero; D. Jenaro Soubrié y Coxhead, 
mayor de edad, soltero, empleado, que 
habita eu la la calle del Barquillo, nú
mero treinta y dos triplicado; D. Miguel 
Villacampa y Garcés, también mayor de 
edad, casado, empleado, que habita en la 
calle de Uortalcza, número veintisiete; 

D. Francisco Ortega y García, mayor de 
jdad, viudo, cesante l e Hacienda, que 
habita calle de Claudio Coeilo número 
siete; Doña Josefa Ruperez y Gámez, 
mayor de edad, viuda, pensionista, qno 
habita en la calle Mesón de Pu.'cdes, nú
mero treinta y cuatro; D. Vicente Mar
tín Díaz, mayor de edad, ^oP.ero, del 
comercio, que habi t i en la calle de P re 
ciados, nú mero cuarenta, y D. José Ma
ría Arrieta y Avila, mayor dn e K l , 
soltero,omplea^o, que ha l i t a calle de Vi-
Panueva, númerocinco; todoscan sus res
pectivas cédulas personales, los cuales 
formalizaron la correspondiente Compañía 
general ¡de Ómnibus V'llade Madrid. So
ciedad anónima, por lo cual su objeto os 
el de explotar por si mismi ó por cuer..* 
de tercero en España ó en el extranjero 
toda clase de empresas de ómnibus, 
tranvías y carruajes de cualquiera espe
cie, conforme al Código de Comercio, á ia 
ley de diez y nuove de Octubre de mil 
ochocientos ^seaeuta y nueve y domas 
disposiciones vigentes, y á los estatutos 
que corren unidos á dicha esc.itura: que 
la Administración y Gerencia de dicha 
Compañía estará encomendada por todo 
el tiempo de su duración al limo, señor 
D. Adolfo Rodríguez de Navas, como 
fundidory Gerente inamovible, á menos 
que vacare dicha Gerencia por renuncia 
o ausencia del Sr. Rodríguez de Navas, 
en cuyo caso rocaorá el repetido cargo 
en D. Jenaro Soubrié y Coxhead, quien 
tendrá en este caso los misinos derechos 
y obligaciones que el anterior Gerente y 
disfrutará durante el tiempo que desem
peñe la Gerencia los derechos de gestión 
señalados á aquó l .=E l Gerente está in
vestido de los más amplios poderes de 
gestión y administración, sin límite ni 
reserva alguna, pudieudo dicho Gorento 
delegar sus facultades en el todo ó par
to de ellas, á muchos ó á cada uno, bien 
pertenezca á la Sociedad ó á cualquior 
ex t r año .=El capital social de la nueva 
Compañía se fija en un millón de pesetas, 
dividido en diez mil acciones de á cien 
pesetas cada una, de las cuales so emiti
rán desde luego tres mil, dejando á la 
resolucióu dol Gerente determinar ol nú
mero é importe de las emisiones sucesi
v a s ^ La Compañía no se considerará de
finitivamente constituida hasta que se 
haya cubierto el ochenta por ciento de la 
primera emisión. Por acuerdo de la Jun
ta geueral el capital social podrá llegar 
por aumentos sucesivos hasta dos millo
nes quinientas mil pesetas. La duración 
de dicha Compañía será de diez años, á 
contar desde el día primero del presente 
mes, siendo su residencia y domicilio en 
Madrid .=Esta Compañía ha sido cousti-
tuída en la calle de Velázquez, número 
cincuenta y cuatro, según acta notarial 
levantada ante el Notario autorizante el 
día tres del mismo mes, señalada con el 
número doscieutos noventa y nueve de 
ordeu, á requerimiento del Sr. Gerente 
de la mis na, en la que se hizo c .i9tar 
dicho extremo por acuerdo de los sopores 
acc ión i s i a s coucurreutes al acto, qoc re
presentan la suma de dos mil quinientas 
acciones emitidas, y por lo t oto se hallan 
neutro de lo cst ibiecllo en el artícu
lo quiuto del titulo seguu 1 d o loa 
repetidos estatutos; quediudo definiti
vamente coustituidos en ¡a Compañi i ge
neral de Ómnibus Villa de Madrid, 
ciedad anónima, bajo la relatada escri
tura y estatutos, conforme á lo estableci
do eu el articulo tercero de lameucionada 
ley de diez y nueve de Octubre de mil 
ochocieutos se3í!ula y nueve .=Y para 
que conste y p p mentar en la Seccióu de 
Fomento del Gobierno civil de eata pro* 
vi ocia, según está provenido, pongo el 
preseute, que siguo y firmo, eu tres phe-
gosde papel de laclase décima, núme-os 
ochocientos cincuenta y seis mil cuatro
cientos diez y nueve, cuatrocientos diez y 
siete y cuatrocientos diez y ocho, en Ma
drid á* seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. = íUy un Btg-
no.=*Viceute Ferrer do S i lva .=Hay o ° 
sello eu tiuta verde que dice: Notaría 
do D. Viceute Ferrer de Silva. =->!adrid. 
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